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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 25 de agosto de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: D. Marian cornel Pirvu. Dni/ciF: Y-1176121-F.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/552/G.c./PES.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: D. Manuel urquiza Maldonado. Dni/ciF: 23531715R.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2014/568/oTRoS FuncS./cAZ. 
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 78.5 y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como muy grave.

- Sanción: Multa desde 4.001 a 53.500 euros.
- otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente 

licencia o autorización del aprovechamiento por un periodo comprendido entre cinco años y un día 
y diez años cuando la infracción sea calificada como muy grave, según el artículo 83.1.b) de la Ley 
8/2003 de la Flora y Fauna Silvestres.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: D. Vasile Mailut. Dni/ciF: X-8687162-Q. 
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2014/275/Gc/

FoR.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.5) y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: D. Gabriel de Toro Murcia. Dni/ciF: 23606327-R. 
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm Sn/2014/355/AGMA/
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- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 76, 80.3 y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo calificada 
como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. 
- obligación no pecuniaria: limpieza de los residuos existentes en el terreno, procediendo a su entrega a 

gestor, planta de tratamento o vertederos autorizados.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

5. interesado: D. cristóbal Santiago Torres. Dni/ciF: 75721775-W. 
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2014/181/Gc/cAZ.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en 

los artículos 77.7), 77.9) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres 
siendo calificadas, ambas, como graves.

- Sanción: Multa por importe de 1.202 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente 
licencia o autorización del aprovechamiento por un periodo de un año, en virtud del artículo 83.2.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación

6. interesado: D. Juan José Fernández caparrós. Dni/ciF: 75722779-V.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2014/249/Gc/cAZ.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 77.7), 77.8) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificadas, ambas, como graves.

- Sanción: Multa por importe de 1.200 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente 
licencia o autorización del aprovechamiento por un periodo de un año, en virtud del artículo 83.2.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: D. Manuel caballero Pérez. Dni/ciF: 24055421-c.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/593/G.c./cAZ.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Declarar la caducidad del 

procedimiento así como la prescripción de las infracciones. Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestres.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: D. La Entidad: cB Hermanos Moreno Villalonga. Dni/ciF: E18039321.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2014/265/PA/RSu. 
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 603 euros. 
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: D. Guillermo Fernández Alcántara Dni/ciF: 74684076-V.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2014/158/GJ DE coTo/

cAZ.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Sobreseer el procedimiento por 

los motivos que quedan expuestos en la fundamentación jurídica. Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestres.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: D. Antonio castaño Torres. Dni/ciF: 45713138-V. 00
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- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/88/PA/inc.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 420 euros. 
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: D. Andras Galatan. Dni/ciF: SX295791.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/315/G.c./EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 74.5, 74.10 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificadas, ambas, como graves.

- Sanción: Multa por importe de 1.202,04 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por 
ciento cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 25 de agosto de 2014.- La Delegada, María inmaculada oria López.

00
05

38
18


